
 
 
 
 
 
DECRETO Nº.        
224/05 II P.O.  

 
 
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DE 
SU PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D  E C R E T A  
 

ÚNICO.- Se  reforma la denominación del Título II; se reforma y adiciona el artículo 4°; 

se adicionan los artículos 64, fracciones  XV C); XVI y XIX; 166, 178;  y se adiciona una 

fracción VII al artículo 179; todos de la Constitución Política del Estado  de  

Chihuahua,  para quedar como sigue: 

  
 

TÍTULO II 
 
 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 
 
ARTÍCULO 4º. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos 

reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales  en materia de 

derechos humanos,  celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución.   

 
I.- Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. La ley 

reglamentaria respectiva, sentará las bases para el acceso a estos derechos y 

establecerá la concurrencia de los municipios y la participación de los sectores social 

y privado.  
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II.- Toda persona tiene  derecho a la información. 

 
Toda persona tiene el derecho a acceder a la información pública, salvo en aquellos 

casos establecidos en la ley.  

 
El Estado garantizará el ejercicio de este derecho.  

 

Para proteger sus datos, toda persona tiene el derecho a acceder a información 

sobre sí misma o sus bienes asentada en archivos, bases de datos o registros públicos 

o privados y tiene el derecho a actualizar, rectificar, suprimir o mantener en reserva 

dicha información, en los términos de la ley.  

 
La ley protegerá a las personas contra cualquier lesión en sus derechos, resultante del 

tratamiento de sus datos personales.  

 
Para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio de los derechos de 

acceso a la información pública y protección de datos personales, se crea el Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública como un 

organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios y 

tendrá, en el ámbito de su competencia, facultades para sancionar. 

 
El Instituto tendrá un Consejo General,  será el órgano supremo y se integrará por 

cinco consejeros propietarios, quienes designarán a su presidente de entre sus 

miembros. 

 
Habrá cinco consejeros suplentes. Las faltas de los consejeros propietarios serán 

suplidas por aquellos, en los términos de la ley.  

 
Los consejeros gozarán de las debidas garantías para ejercer su encargo con plena 

libertad e independencia. 

 

 



 3

                                                                                                                            DECRETO Nº.        
                                                                                                                          224/05 II P.O.  
 

 

  
Los consejeros propietarios y suplentes durarán en su encargo siete años y no podrán 

ser reelectos, en los términos de la ley. Serán designados cada uno por el voto de 

cuando menos las dos terceras partes de los diputados presentes, a propuesta de  la 

Junta de Coordinación Parlamentaria. El ejercicio de esta facultad está sujeto a las 

restricciones fijadas por la ley. 

 

El Consejo General designará, a propuesta del consejero presidente, a los 

funcionarios directivos del instituto. 

 

Artículo 64.- Son facultades del Congreso: 

 
I.- a XIV.- ------------------------ 

 
XV.- Constituido en Colegio Electoral: 

 
A. y B.- ------------------------- 

 
C. Elegir y remover al consejero presidente y consejeros electorales del Instituto Estatal 

Electoral, a los magistrados del Tribunal Estatal Electoral, así como a los consejeros del 

Instituto Chihuahuense  para la Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 
D. a F.- ------------------ 

 
XVI.- Recibir la protesta legal del gobernador, de los diputados; de los magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Estatal Electoral y del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo; del consejero presidente y de los consejeros  electorales 

del Instituto Estatal Electoral; así como de los consejeros del Instituto Chihuahuense  

para la Transparencia y   Acceso a la Información  Pública; 
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XVII y XVIII.-………………………………….. 

 
XIX.- Conceder licencia temporal para separarse del ejercicio de sus funciones  al 

gobernador, a los diputados y a los magistrados del Tribunal Estatal Electoral, del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Supremo Tribunal de Justicia, cuando 

la de estos últimos sea por más de veinte días; al consejero presidente y consejeros 

electorales del Instituto Estatal Electoral; así como a los consejeros del Instituto 

Chihuahuense  para la Transparencia y  Acceso a la Información Pública; 

 

XX.- a XLVI.- ----------- 

 

Artículo 166.- El Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal Estatal Electoral, el Instituto 

Estatal Electoral y el Instituto Chihuahuense  para la Transparencia y  Acceso a la 

Información Pública, por conducto de sus respectivos presidentes, comunicarán 

oportunamente al Ejecutivo el proyecto de presupuesto de egresos para cada año 

fiscal, a fin de que sin modificación alguna lo presente al Congreso. 

 

 
Artículo 178.- Para los efectos de las responsabilidades  a que alude este título, son 

servidores públicos todos los funcionarios y empleados de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial del Estado, de los Organismos Autónomos, de los Municipios, de los 

Organismos Descentralizados y en general, a toda persona que desempeñe en las 

entidades mencionadas un empleo cargo o comisión  de cualquier naturaleza, ya 

sea que su designación tenga origen en un proceso de elección popular, en un 

nombramiento o en un contrato. 
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I a IV.-…………………………………. 

…………………………………………. 

…………………………………………. 

…………………………………………. 

…………………………………………. 

 

Artículo 179.- El fuero se establece para la eficaz realización de las funciones públicas 

y no constituye privilegio alguno de carácter personal. No hay fuero para ningún 

servidor público en las demandas del orden civil. 

 

Tienen fuero: 

 
I.- a VI.- -------------- 

 
VII.- Del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y  Acceso a la Información 

Pública, sus consejeros.  

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, 

envíese copia de la iniciativa, del presente dictamen y del Diario de los Debates, en 

su parte relativa, a los 67 Ayuntamientos que conforman el Estado. 

 
TERCERO.- La ley reglamentaria correspondiente deberá expedirse en un plazo no 

mayor a treinta días naturales a la entrada en vigor del presente decreto.  
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CUARTO.- La designación de los consejeros del Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y  Acceso a la Información Pública, se hará en un plazo no mayor de 

sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 
 

QUINTO.- Para los efectos de la designación de los cinco primeros consejeros,   se 

estará a lo siguiente: 

 
 
I.- De los consejeros propietarios, dos de ellos serán designados para un período de 

siete años y los tres restantes para un período de cuatro años.  

 

II.-  Los consejeros que se nombren para períodos posteriores, durarán en su cargo 

siete años. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 

Chih., a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil cinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 7

                                                                                                                            DECRETO Nº.        
                                                                                                                          224/05 II P.O.  
 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

MANUEL ARTURO NARVÁEZ NARVÁEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

RUBÉN AGUILAR GIL 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


